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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 11612019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL ~IE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUER OS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVf:iRSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONJS DE 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

INCONSTITUCIONALI DAD 

En I~ ~iudad de México,,a ~~eci~i~te de octu?re de _dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Mm1stro Arturo Zaldivé!r ~e,lo ~~:t.:.arre,a; Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; c9n\lofsiguient~~
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', ti,,\,' t ,. 

\, _ Gonstari~_ias ··~<. ·· 1 Númerp de 
; · ·, ·· , " : ·--~-.. , registro 

Escrito y an_ex,os de ~uis Ra_y1:~?~~ále:~.:~ér_e~;· .. guien'~e"o~tenta 
como: Pres1dente .. de la Com1s1oni Nac1onakde,_los Derechos 
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. . ' ', •, ¡ 1 - '' ',_ ~. .• i " " - ·l,, ·~. '·~ ..,¡ 

Humanos. · · < ·# · · ·· " ·, \ ,. 1 

Las constancias ·de •referen:cik; ;f:u'erori-:~tihida~\el· .. ~·atorc., ... · ctubre del ~ño en 

.·curso, ~\l.ª. ?fi?.ina de' ~.·.e./t .. i~.i?·:·:.Jr .. F.~~ .. r\~\~d ... J·~.··.··i·.'.~[y.:~.·.,· .. (j.t,r .• e·· .. s.: ... ~ .. ·.º."f~ .. e. nc¡a·d~i este Alto Tribunal. 
Conste. \11.AA . ., . . " , . . ,, , :· . .. . . . 1 -··· . 

. Giudad-de M~x¡9p; i p1~~~ie;~:d~\O~u~r~ .. ,~~" mi)i4i,~~inueve .. 
• ~ l ' ' \ ' ... ' '• • 

1 ~ \ :l ~ f 

· Co~ el escrito y. anexm;: d~ cU~~i~~ ~i;~:y'. r,'g f~!/ ¡Se el expllfliente 
re~ati~?.-a,I~ accióq:q~.i.~?()nstifu~iq~~~iga~19y~~h.epe v~.!~~~79is Ra_úl Gorzález 
Perez, quien se ostenta como, Pres1~ de .la Co1rus1on Nacional e los 
Derechos··H urna~~~-,., e~: la-cÚal _-sb1fdt~; se.d~~l~re-:la-in~alidez del: 

... ' J ' '" .. ' ~ ~ - ~~ ·" I',, ."'~ . ,,., ¡ 

"Artículo 204-Bis de/' c6cii6o ~~;,:~t-isi~i~;e Quintana Roo, 
reformado médiante:pe~reto~nümiirq:·ss.f},f)4blicadó en el Periódico Oficial 
de esa entidad fediirativ8'"0.de:.~epfiem6fe de 2019, [ .... ]". 

Con fundamento en los artículos 241
, en relación con el 592 de a Ley 

r·~ t""·. ..~~!~;~~e~:ar~;s ~~~~:~~~~:; ~~;:c .. ;;~~~~9~~.~e;;,s ~;~;xc .. P· ;~~~~t, .. ión 
rJ t .4 ********** , 4para11que. :instruya\ .e1·~pr.0Ged1~1ento 
¡, ,.,:._,;-

respectivo, de conformidad con el registro que al efecto se lleva en la 

' ';_·. : 7~bsec~etarí~ Gyneral de Acu~rdo~ q~ ~~t)1f'lt?\lf_rjb~~F1- ;\J /\eje= j\j 
.._,...' ; ' . ,. ·~ 

Notifíquese, por lista. 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Políti~a de los 
Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de a Nación 
designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en stado de 

resolución. f 
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Políti a de los 
Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se ncuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. . 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 110/2019 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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~/DAHM 
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